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PROPOSICIÓN ADITIVA N° ________ DE 2024

Aprobada en: Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial

Tema:Proposición Aditiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 - Plan Distrital de
Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura
2024-2027”

De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019,- reglamento
interno del concejo de la ciudad-, modificado por el Acuerdo 837 de 2022, me permito
presentar proposición Aditiva al documento “Bases del Plan Distrital de Desarrollo
2024-2028, el cual hace parte integral del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 - Plan Distrital
de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina segura
2024-2027”.

Justificación:

A partir del estudio integral del Proyecto y el documento “Bases del Plan Distrital de
Desarrollo 2024-2028, el cual hace parte integral del acuerdo, se determina que, Bogotá
requiere dar solución a las dificultades de registro de vehículos tipo ciclomotor en el marco de
la Resolución 160 de 2017 del Ministerio de Transporte y demás normas concordantes.

De acuerdo con lo anterior, se propone la siguiente adición al Proyecto de Acuerdo 368
de 2024 - Plan Distrital de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras
públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”:

Artículo XXX (Nuevo). Espacios de Trabajo frente a las dificultades de
registro de la Movilidad Eléctrica. La administración Distrital, en cabeza de la
Secretaría Distrital de Movilidad propiciará espacios de trabajo con el gobierno
nacional con el objetivo de dar solución a las dificultades de registro de
vehículos tipo ciclomotor en el marco de la Resolución 160 de 2017 del
Ministerio de Transporte y demás normas concordantes.
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En atención a lo anterior, suscribe la presente comunicación.

___________________
DIANA MARCELA DIAGO
Concejal de Bogotá


